


FORMATO DE REVISION Y/O ACTUALlZACION DE LOSMANUALES ADMINISTRATIVOS

CLAVE Y NOMBRE DEL MANUAL:- 0200-SFT-VIÁTlCOS-MPPGA-07-V4.- MANUAL DE POLfTICAS y PROCEDIMIENTOS GENERALES ADMINISTRATIVOS PARA VIÁTICOS O GASTOS DE VIAlES:- EMISIÓN.- 27 DE FEBRERO DE 2004.- 4TA.

VERSIÓN :- 05 DE MA YO DE 2016

UBICACIÓN O REFERENCIA ELEMENTOS A CAMBIAR

VERSIÓN
FECHA

VERSIÓN
HOJA PUNTO DICE DEBE DECIR

SEAGREGA ELPUNTO 26.1

Para dar cumplimiento a la fracción IX del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y al Artículo 9S, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Nuevo León, así como a los Criterios emitidos por el Instituto Nacinal de Transparencia y Acceso

a la Información y Datos Personales (INAI) para la publicación de información en el Apartado de

V4 OS-may-16 13 26.1 Transparencia de la página de Internet del Municipio de San Pedro Garza García en www.sanpedro.gob.mx, se

deberá incluir la siguiente información en la comprobación del recurso ejercido por concepto de viáticos o
gastos de viaje; correspndiente al formato:

XA. Formato Gastos por concepto de viáticos.

SEANEXA LISTADO CON LA DESCRIPCiÓN DE CADA COLUMNA DEL FORMATO; ASí COMO LOS CRITERIOSQUE

DETALLAN EL LLENADO DE CADA COLUMNA.

~~--/
c.P. Encarnación P. Ramor!eSSaldaña

Secretario de la Contra lo ría y Transparencia

Aprobó

lic. Ranulfo Martínez Valdez

Coordinador de Normatividad, Transparencia y
Cuenta Pública

~e_vq;_i...,.O_' _
C.P. Mellany Lisstte Quintanilla Lázaro

Encargada de Contabilidad

Gubernamental

La presente actualización entra en vigor a partir del 04 de mayo de 2017.

La presente actualización se elabora en cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo

León, en cuanto a los Criterios para la publicación de la informapQn emitidos por eIINAI ..

http://www.sanpedro.gob.mx,
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COLUMNA DESCRIPCiÓN
A Ejercicio
B Período que se informa
C Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario)
D Clave o nivel del puesto
E Denominación del puesto (Ejemplo: Dirección, Jefatura, Coordinación, etc,)
F Denominación del cargo (Ejemplo: Director de Egresos,Jefe de Alumbrado, Coordinador Administrativo, etc,)
G Área de adscripción o unidad administrativa
H Nombre (s) del (la) servidor (a) público (a)
I Primer apellido del (la) servidor (a) público (a)
J Segundo apellido del (la) servidor (a) público (a)
K Denominación del encargo o comisión
L Tipo de viaje
M Número de personas acompañantes
N Importe ejercido por el total de acompañantes
O Paísorigen
P Estado origen
Q Ciudad origen
R Paísdestino
S Estado destino
T Ciudad destino
U Motivo del encargo o comisión
V Salida del encargo o comisión
W Regreso del encargo o comisión
X Imp. ejercido por partida y concepto de viáticos
y Importe total ejercido erogado
Z Importe total de gastos no erogados

AA Fecha de entrega del informe de la comisión
AB Hipervínculo al informe de la comisión o encargo
AC Hipervínculo a las facturas o comprobantes
AD Hipervínculo a normatividad reguladora de gastos
AE Fecha de validación
AF Área responsable de la información
AG Año
AH Fecha de actualización
Al Nota

NOTA IMPORTANTE:- El periodo de actualización de este formato deberá ser de conformidad a lo que establece el Articulo 85 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, que a la letra dice: "La información correspondiente a las
obligaciones de transparencia de la presente Ley, deberá de actualizarse durante los siguientes treinta dlas naturales a partir de la fecha en que
se generó la misma o a más tardar a los treinta dlas naturales posteriores de la conclusión del periodo que informa, lo que sea menor, señalando
la fecha de su actualización".
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Hoja de 1

O 27

2016

UBICACiÓN o REFERENCIA ELEMENTOSA CAMBIAR NOMBRE, PUESTO Y FIRMA

HOJA I PUNTO

Esta actualización será efectiva a partir del 01 de diciembre de 2016

VERSION.

V4

FECHA

VERSiÓN

MAYODE 9 7

DICE

Elotorgamiento de viáticos o gastos de viaje a los

servidores públicos municipales, as( como a las

personas externas señaladas en la política 3, serán

autorizados por el Titular de la Dependencia

correspondiente; en el caso de los Secretarios, por el

Secretario de Finanzas y Tesorer(a.

DEBEDECIR

Elotorgamiento de viáticos o gastos de viaje a los servidores

públicos municipales, as( como a las personas externas

señaladas en la politlca 3, serán autorizados por el Titular de

la Dependencia correspondiente; en el caso de los

Secretarioa, por el Secretario de Finanzas y Tesorerla.

Excluyendo únicamente a los Titulares de la Secretaría de

Seguridad Pública Municipal y del Republicano

Ayuntamiento; en cuyos casos no será necesaria dicha

autorización.

Coordinador de Normatlvidad,

Tesorerfa

Autorizó

~

Transparencia

La presente actualización se generó con base en el Oficio No. SFT-DE-3SS/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, a solicitud de la Lic. Alma Delia Aguilera Sánchez, Directora de Egresos.
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